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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES ISLA 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2022-00042-00 

Demandante Banco de Bogotá S. A 

Demandado Wellington Rankin Bent 

Auto No.  1036-23 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, luego de 
analizar las actualizaciones de las liquidaciones de crédito arrimadas1 al paginario por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, es preciso advertir que, la liquidación de la 
obligación contenida en el pagaré No. 18005240 se encuentra ajustada a derecho, razón 
por la cual se procederá a su aprobación. No ocurre lo mismo con la actualización de la 
liquidación de la obligación contenida en el pagaré No. 453180067, teniendo en cuenta que 
aun cuando la tasa de interés utilizada se ajusta a lo preceptuado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, su aplicación arroja un mayor valor al debido. Así las cosas, dando 
aplicación al numeral 3° del artículo 446 del CGP, el Despacho modificará la liquidación del 
crédito respecto al título valor identificado en precedencia, de la siguiente manera: 

 
Pagaré No. 453180067 
 
 

  
 

 
 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL TASA DIAS INTERES SALDO 

20/08/2022 30/08/2022 33,32 11             0,287695   $         313.355  
1/09/2022 30/09/2022 35,25 30             0,302080   $      1.217.967  
1/10/2022 31/10/2022 36,92 31             0,314362   $      2.191.637  
1/11/2022 30/11/2022 38,67 30             0,327073   $      3.172.072  
1/12/2022 31/12/2022 41,46 31             0,347012   $      4.248.317  
1/01/2023 31/01/2023 43,26 31             0,359668   $      5.364.397  
1/02/2023 28/02/2023 45,27 28             0,373615   $      6.410.548  
1/03/2023 31/03/2023 46,26 31             0,380414   $      7.592.016  
1/04/2023 30/04/2023 47,09 30             0,386079   $      8.752.052  
1/05/2023 31/05/2023 45,41 31             0,374579   $      9.915.118  
1/06/2023 30/06/2023 44,64 30             0,369264   $    11.023.890  
1/07/2023 31/07/2023 44,04 31             0,365103   $    12.157.090  
1/08/2023 31/08/2023 43,13 31             0,358759   $    13.270.309  
1/09/2023 21/09/2023 42,05 21             0,351178   $    14.004.703  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE 

                                                           
1 Presentada el 21 de septiembre de 2023 

FECHA INICIAL  20 de agosto de 
2022 

FECHA FINAL  21 de septiembre 
de 2023 

CAPITAL  $ 35.999.119 



                          
  

 
 
 

 
Código:  FC-SAI-08 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

2 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES ISLA 

 

SIGCMA 

PRIMERO: De oficio, MODIFÍQUESE la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado judicial de la parte actora, en los términos indicados en la 
parte motiva de este proveído. 
 

RESUMEN LIQUIDACION DE CREDITO 
 

PAGARE 453180067 
     

Capital      $   35.999.119 
Intereses Moratorios 

17/11/2019 hasta 
19/08/2022 

  $   24.337.518 

Intereses Moratorios 
20/08/2022 hasta 

21/09/2023 

 
  $  14.004.703 

Intereses Corrientes    $   1.966.590 

TOTAL   $   76.307.930 
           

 
SEGUNDO. - APROBAR, en todas sus partes, la liquidación del crédito respecto a pagare 
No. 18005240 arrimada a las foliaturas por la parte ejecutante, la cual quedará así:  
 
 

PAGARE 18005240 
     

Capital      $   50.937.536 
Intereses Moratorios 

26/01/2021 hasta 
19/08/2022 

   
  $   19.796.099 

Intereses Moratorios 
20/08/2022 hasta 

21/09/2023 

 
    $    19.816.182 

TOTAL   $    90.549.817 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 

 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

VCG                     
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Blanca Luz Gallardo Canchila
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